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NOTARIO(A) JORGE [SAAC VALAREZO GUERRERO 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  

[Escritora Ne $20171701054P01386 ] 

  

ACTÓ O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LÍNEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO. — 129 DE JUNIO DEL 2017, (952) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

      

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo intervininete e ente c1án [Nacionalidad | Calidad Pa 

Natural [CARRERA ERA o [CÉDULA 1riseorses | CUATORÍA [COMPARECIEN 

sota. [EUAREZNOLIVOS GUSTAVO — [PORSUS PROPIOS — [cop crorosaaso  [ECUATORIA [COMPARECIÓN 

matar [ESTACIO HULDE SANTIAGO [POR SOS PROPIOS — [CEoy A O 

mata. [SURLAN GUAMANGATE DENIS [FOR SUS AROPIOS — [copy riosas2zas  [EQUATORA [ COMPARECIÓ 

AFAVORDE 
Persona | — NombresIRazón socio! Tipointervintente | Pocumentode ] No. . ivactonalidad] — Calidad da 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA AUTO CALDERON 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 
  TIE CONFORMIDAD CON ECARTÍCULO d DE LA RESOLUCIÓN NO. 143.201 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
OBJETO/OBSERVACIONES: Lor 25 DE MAYO DE 2015, SE ENTREGAN TRES COPIAS DE LA PRESENTE ESCRITURA | 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 400.00   

 



Y   

NOTARIA QUINCUAGESIMA CUARTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

BERNOULLING DESARROLLO INDUSTRIAL $ INVESTIGACION 

CIA,LTDA. 

OTORGADA POR: CARRERA HERRERA ALEX PAUL Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

3 . 
Di? Copias ola 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy veinte y nueve de 

Junio del dos mil diecisiete , ante mí, DOCTOR JORGE [SAAC VALAREZO 

GUERRERO, NOTARIA QUINCUAGESIMA CUARTA del cantón QUITO, 

comparecen a constituir la compañía BERNOULLING DESARROLLO 

INDUSTRIAL 8 INVESTIGACION CIA.LTDA.,, el señor CARRERA HERRERA 

ALEX PAUL, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con 

domicilio en la ciudad de QUITO, Calle Neptalí Godoy y Río Chanchan N Diez 

guión diecisiete (10-17); Teléfono: cero nueve ocho siete siete dos nueve cinco 

cuatro nueve; correo electrónico: alexcarrerah8 | (Moutlook.com; por sus propios y 

personales derechos, el señor SUAREZ NOLIVOS GUSTAVO PATRICIO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, con domicilio en la 

ciudad de QUITO, Calle Pedro de Añasco S nueve guión ciento seis (9-106) y 

Condorazo; Teléfono: cero nueve nueve nueve nueve uno dos ocho dos siete; correo 

electrónico: patriciosuarezn(M hotmail.com; por sus propios y personales derechos; 

el señor ESTACIO CHULDE SANTIAGO JOSE, de nacionalidad 
“ 

JECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

% 

Notaría Quincuagésimo Cuarta 

   



Avenida de Los Helechos y José Amesaba; Teléfono: cero nueve nueve nueve cinco 

seis cuatro uno siete cero; correo electrónico: santiago.estacio(Yhotmail.com; por 

sus propios y personales derechos; el señor GUALAN GUAMANGATE DENIS 

STALIN, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio 

en la ciudad de QUITO, San José de Pomasqui y Manuel Córdova Galarza; 

Teléfono: cero nueve ocho cuatro nueve ocho cero cuatro uno Cero; correo 

electrónico: denisgualan(Qhotmail.com; por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de 

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de 

esta escritura: 
  

Nombres y 
Apellidos o 
Razón Social 

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante 
Nombre y 
Apellido, 

  

Según 
Corresponda 

  

CARRERA ECUATORIANA CASADO 
HERRERA ALEX 
PAUL 

SUAREZ NOLIVOS 
GUSTAVO 
PATRICIO 

ESTACIO CHULDR 
SANTIAGO JOSE 

GUALAN 
GUAMANGATE 
DENIS STALIN 

QUITO 

  

ECUATORIANA DIVORCIADO QUITO 

  

ECUATORIANA SOLTERO QUITO 

  

ECUATORIANA SOLTERO QUITO             
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

das disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

o las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.-



    

   
/ - 

/ TADEO 
ajeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre, El hombre de la compañía que 

  

. se constituye es BERNOULLING DESARROLLO INDUSTRIAL ¿€ 

INVESTIGACION CIA.LTDA.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio 

principal de la compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer 

agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más 

lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones 

legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la 

compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A 

LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NÍVEL 2 DEL CHU: 

M71 - ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA; ENSAYOS Y 

ANÁLISIS TÉCNICOS; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS 

ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, 

COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, 

INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN 

Y DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 

INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, 

IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA 

CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE 

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y 

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE 

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. Artículo 

4?..- Plazo.- El plazo de duración de la compania es de VEINTE Y CINCO años. 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (Ib). Del 

Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- El Capital 

Social es de CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, 

Avicido en CUATROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

Notaría Quincuagésimo Cuarta 
g 

cb MANOR AGUSEESEO. 

   



indivisibles de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una. Título Tercero (1H). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (69).- Norma general. El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la 

junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Titulo Cuarto (IV). Disolución y liquidación, Artículo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

Nombre de tos [Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
socios Participaciones [suscrito numerario especie pagar 
suscripteres 

CARRTRA 100 1000 1000 1000 0.0 90 
HERRFRA ALTX 

, PAUL 

SUARTZ 160 1000 1000 1000 00 00 
E ¡NOLIVOS 

  

  

  

GUSTAVO 
PATRICIO                



   

  

  

El 
  

  
  

  

00 AR papa pS 

   

  

JRUAMANGATE 
FOENIS-STALIN 
TOTALES [200 400 0 4000 
                  00 60 
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) ESTACIO CHULDE SANTIAGO JOSE. y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) CARRERA 

HERRERA ALEX PAUL, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital soctal una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

A Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señoría) 

IS 
% 
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liber. Jorge ISdac Válarezo Guérrerp 

   



Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañias y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mi el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

“ 

ofi Socios:    

        

  

TIAGO JOSE 

GUALAN GUAMANGATE DENIS STALIN 

CEDULA: 1103662746 

  

ha 

prono 

      

     
Y 

DOCTOR JOROÑ 
A 

JORGE ISAAC — Digitally Signdehti 
VALAREZO by]JORGE 
GUERRERO ISAAC 

VALAREZO 
GUERRERO 
Date: 
2017.07.03 
13:26:19 COT 
Reason: "FIEL



  

; Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación    REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Número único de identificación: 1715691596 / 

7 

Nombres del ciudadano: CARRERA HERRERA ALEX PAUL ( 

Condición del cedulado: CIUDADANO £ 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 30 DE OCTUBRE DE 1981 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO / 

Estado Civil: CASADO / 

Cónyuge: PASPUEL TRUJILLO CARMEN ALEJANDRA 

Fecha de Matrimonio: 5 DE JUNIO DE 2015 

Nombres del padre: CARRERA LOPEZ SEGUNDO HECTOR 

Nombres de la madre: HERRERA RUANO TERESA MAGDALENA 

Fecha de expedición: 5 DE JUNIO DE 2015 

información certificada a la fecha. 29 DE JUNIO DE 2017 

Enisos: MIREYA ALEXANDRA MANOSALVAS AZACATA - PICHINCHA-QUITO-NT 54 - PICHINCHA - 

N” de certificado: 173-033-86229 

CA 
173-033-2622 

Vigencia 1 mes o 1 validacion desde la fecha de emision. Cumplido el plazo o numero de venficaciones solace un nuevo certihcado, 

  

  

  

      

    

  

    

    

      

    l ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

    
Venfique la información ingresando el número de certificado en. https:lHirtual registrocivil.gob,ec
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NOTARÍA OUINCUAGÉSIMA CUARTA-QUITO 
JvG



a CRRTIFICADO BE VOYVACIÓN A 

0 
sn y 

   

  

905 - 178 A 005 me, mie 
CARRERA HERRERA ALEX PA! 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PÍCHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNEGRIPCS 

Quo 
CANTÓN ZONA, 2 
CALDERON 
PARROQUIA 

  

Lo 

Notaria Quiacuagesima, 
Cuarta 

De acuerdo al Art" Diegiocho 

umeral Cinco de la Ley Notarial . 

Es Flel Copia del Ori inal en CU fojas 

Cerlifico. 

    

  

Qujio: 
g JUN, 2017 y 

Dr. Jorgú Isoas Valaxezo Guerrero 

  

- HOTARÍA QUINCUAGÉSIMA CUARTA-QUITO 
JE



    e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

lrección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

    

  

/ 
Nombres del ciudadano: SUAREZ NOLIVOS GUSTAVO PATRICIO. 

2 

Condición del cedulado: CIUDADANO ZÉ 

Número único de identificación: 1707982359 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 2 DE SEPTIEMBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO / 

Cónyuge: -———-—-- 

Nombres del padre: SUAREZ CARLOS HUMBERTO 

Nombres de la madre: NOLIVOS MARIA ISABEL 

Fecha de expedición: 22 DE NOVIEMBRE DE 2012 

información cerfificada a la fecha: 29 DE JUNIO DE 2017 

Emisor. MIREYA ALEXANDRA MANOSALVAS AZACATA - PICHINCHA-QUITO-NT 54 - PICHINCHA - 

      LEO ic 
ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

N? de certificado: 179-033-86803 ( 

  

  

    

  

  

  

  

  

              

  

  

      

    172-033-56603 

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de emision, Cumplido el plazo a numero de verficaciones solicite un nuevo certificado, 

Verifique fa información ingresando el número de certificado en. https: /MNirtual.registrocivil.gob.ec



  

     
    

INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

      

             
   

  

    

SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO 
mr REPÚBLICA DEL ECUADOR E APELLIDOS Y NOMBRES RE 0 

IARECCIÓN GENERAL DE O CIVIL, SS 
. 

I (DENTIFICACIÓ SUAREZ CARLOS mue, 
2 APELLIDOS Y NOMBRES DE LS MADRE 
n. 170798235-9 KOLIVOS MARÍA ISABEL - 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN, 

auIro : 
2012-41-22 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
20Z2-44-22 

UATORIANA ; el EZ 

ESTADO CIVIL DIVORCIADO ; pr 
A 

  

TL 

- merma e ecuasos 

046 
JUNTA No. 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

  

    

  

    

   

  

LA pesonas” 
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“ An nn LL 

      

Condorazo 

Dir “hidro de ñas eo 64-106 y 

a 
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+ Dirección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación 

  

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    
Número único de identificación: 1715850317 / 

Nombres del ciudadano: ESTACIO CHULDE SANTIAGO JOSE C 

Condición del cedulado: CIUDADANO / 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 22 DE AGOSTO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO / 

CÓNyuge: runner 

Fecha de Matrimonio: -——————- 

Nombres del padre: ESTACIO GILBERTO 

Nombres de la madre: CHULDE MARIA DE JESUS 

Fecha de expedición: 15 DE JULIO DE 2016 

información certificada a la fecha: 29 DE JUNIO DE 2017 

or MIREYA ALEXANDRA MANOSALVAS AZACATA - PICHINCHA-QUITO-NT 54 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 170-033-86443 

ICA 
170-033-804453 

Vigencia 1 mes 0 1 vahdación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o numero de verificaciones sohoite un nuevo certificado 

    
  

    

  

    

  

      

  

  

    

            | ing “Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

    
Venfique la nformación ingresando el número de certificado en, https://Mvirtual. registrocivil.gob.ec



  

ENCRAL DE REGISTRO CIAL, 
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- 116850317 
2 2, céBlia 
ESTACIO CHULDE SANTÁGO JOSÉ 

APELÉIDOS Y NOMBRES = 

PICHINCHA - Í PROVINCIA. CIRGUNSCRIPOION. 57 
quiro ', z Z 2 CANTON + nd 
coTOGOLLAO * 
PARROQUIA : 

  

IA 

  

y RSPRICCIÓN 
+ BACHILLERATO 
QQ ABELIDOS Y 

  

  
    19 APELLIDOS Y 

S  CHULDE MAI 
LS LUGAR Y FECHAE 

QUITO 
E. ROA 

FECHA GE LIPIRACIÓN 
LIITAS 

  

CIUDADANA (0): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
    

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

C £ 

    
Po io 

Av. ele Ln Vilos 7 Doa Aerial, 

santiago. estacio > hotmail. com 

O1T1ISCGIRO 

Op 

 



5 CERTIFICADO DE VOTACIÓN á 
o. 3 . LEE E ERSESS nr 3 AE 5 

       

  

    

  

    

Y 007 - 040 17159503 
HE SÉBuia 

ESTACIO CHULDE SANTIAGO JOSE 
APELLIDOS Y NOBRES : 

GEINCRA, 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN. 4 
quiro Í 
CANTÓN ZONA 4 
COTOCOLLAO 
PARHOQUÍA 

UI 

  

Notaria (Guincouagesima Cuarta 
De acuerdo al Art: Dieciocho. 

Numeral Cinco de la Ley-WNotarial 
Es Fiel Copia del Original en TAC fojas 

Certifico.     
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación Un REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     

  

/ 

/ 

Nombres del ciudadano: GUALAN GUAMANGATE DENIS STALIN 

Número único de identificación: 1103662746 

Condición del cedulado: CIUDADANO í 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SUCRE 

  

Fecha de nacimiento: 20 DE AGOSTO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
e 

Instrucción: SUPERIOR 1 

Profesión: ING.MECANICO ¿ 

Estado Civil: SOLTERO  / 

Cónyuge: mmm 

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: GUALAN LOZANO LAURO VICENTE 

Nombres de la madre: GUAMANGATE AYALA MARIA ESTHER 

Fecha de expedición: 25 DE JUNIO DE 2012 

Información certificada a ta fecha. 29 DE JUNIO DE 2017 

Emisor MIREYA ALEXANDRA MANOSALVAS AZACATA - PICHINCHA-QUITO-NT 54 - PICHINCHA - 

” 

N? de certificado: 176-033-86534 C 

A 
175-033 s 

Vigencia 1 mes o 1 validacion desde la fecha de emisión. Cumplido el plaza o numero de venficaciones solicite un nuevo certificado, 

     

            

  

      

  

  

  

  

  | ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    2-20924 

Verifique la información ingresando el número de centíficado en. https://virtual.registrocivil.gob.ec
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: La GUAMANGATE DÉNIS áSraLin CIUDADANA (0): 
z APELLIDOS. Y NOMBRES. 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SHFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
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o ZONA a ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
CHA LOS TRÁMITES LÚBLIZOS Y PRIVADOS 

  

a IMP 1654 38 

Notaria Quincuagesima Cuarta 
De acuerdo al Art. Diecioch 
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